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PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBLICA 

Tegucig•l pa, 12 de mayo de 026 

El Presidente de la. República 
ACUERDA: 

19-Revalida.r, a partir del primero 
del corriente mes. el acuer,1o de 2 de 
mayo de 1922, por el cual se concede al 
joven Modesto Sierra M ungía, vecino de 
la ciudad de Y oro, en el departamento 
del mismo nombre, la pensión de($ 25.00) 
veiat.ioinco pesos plata. mensuales, para 
hacer estudios en la Escuela Normal de 
Varones de esta capital. 

29-Autorizar al agradado para que 
eontio6e sus estudios en el colegio ''La 
Fraternidad" de la ciudad de Jutica.\pa: y 

89-El pago de dicha pensión se veri· 
fiearli por la Jle¡;¡;orería BJ~cola.r Departa."' 
meolal de Olancho: debiendo hacerse la 
imputación del gasto a la Partida 4~. 
llección 1~. Ca.pftalo IV, Departamento 
do Instrucción Pública, del Preso puesto 
General da Gastos vigente. -Comunf 
qaese. 

PAZ BABAONA. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
eho de Instrucción Pública, 

P. Centeno. 

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1926. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

19-Revalida.r, desde el primero de los 
eorrientes, el acuerdo emitido por el Po 
der Ejecutivo con fecha 11 de lebrero de 
1924, PQr el CUlLl se CoDceJe a la setlorita 
I.bel Montosa, vecina. de e~ta ciadad. 
la penaión de ($ 25 00) veinticinco pesos 
P~\& !Uensuales, para. estudios de m'i 
111Rr1o en la Escuela ~ ormal de Varo· 
DM de esta capital; s 

!9-Los pag.:>s se harán por la. Teso 
ren
1 

• General de Instruc~ión Pública y 
!_~Pnlación del gasto a la Partida 4•. 
~ón 1'~>, Capítulo IV. Depart"lmento 
de Instrucción Pública.. d~l Pr~;;;nnue~to 
TI~ BU~w>al.-A..,.Id&Ger•an&u 

General de Gastos vigente.-Comunf• 
qutSse. 

PAZ BARAONA· 

El Secretario de Estado en el D<spacho 
de Instrucción Pública, 

P. Oenttmo. 

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1926. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

19-Autorizar la suma de ($ 153.00) 
ciento cincuenta y tres pesos plata, va• 
lar de Jos materiales agrícolas facilitados 
por las ca••• R. H. Rogge y N. J. Gabrié, 
de S .u Pedro Sula, para servicio de la. 
clase de Agricultura en el colegio •José 
Trinidad Reyes• de aquella cindad; de• 
bien do hacerse el pago por la Tesorería 
Escolar Departamental de aquel lugar. 
en la forma. siguiente: 
A la casa R. H. Rogge ..... ·' 102.00 
,. .• ., N. J. Gabrié... .. . . . 51.00 

Suma. . .......... $ 153.00 
29-Impútese el gasto a la Partida 111>, 

Gastos Diversos, Capítulo VI, Departa
mento de Instruccióo Pública, del Pre• 
supuesto General de Gastos vigente.
Comuníquese. 

PAZ BARAONA. 

illl Secretario de Est~cto en el Despacho 
de Instrucción Pública, 

P. Cenuno. 

Tegucigalpa., 12 de mayo de 1926. 

~;1 Presiñente d~ la República 
ACUERDA: 

Nombrar Conserje de la Dirección e 
Inspección Departamenlal de Ensetlanza 
Primaria. de Colón al joven Armando 
Osaba en sustitución de don Carlos Ma· 
radiag'a., que renunció. El nom1;>rado 
devengará el sueldo de ley a pa.rtl! del 
19 de Jos corrientes, fecha en que empe
zó a prestar $ervicio. -Comuníquese. 

pAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cbo de In•trucción Pública., 

I. Centeno. 

ejercido en el país su profesión de mae$
tro de instrucción primaria, durante un 
periodo de más de veinte arios~ el Presi
dente de la República 

ACUERDA: 

19-Revalidar, a partir del 19 de agosto 
y por todo el presente a!lo ecocómico, Ja 
pensión mensual de que se ha. hecho mé
rito, la cual deberá hacer efectiva la Te• 
~orería Escolar Departamental de Santa 
Bárbara.: y 

29-Que el gasto se impute a la Parti· 
da. 3~. Sección 1~. Capítulo IV, Departa· 
mento de Instrucción Pública, del Presu· 
puesto General de Gastos vigente~ de 
conformidad con lo establecido por el 
Decreto Le¡lislativo N9 30 de fecha 19 de 
febrero del corriente atl.o. -Comuníquese. 

PAz BARAONA. 

El Secre.ario de Estado en el Despa~ 
cbo de Instrucción Pública, 

I. Centeno. 

Tegucigalpa, 14 de mayo de 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

192~. 

Autorizar la suma de ($63.90) seseota. 
y tre.s pesos noventa centavos plata, que 
por la Caja Nacional se pagarán a la 
Tropical Radio Telegrapb Company, por 
servicio radiográfico prestado en el Mi
nisterio de Instrucción Pública durante 
el mes de abril recién p""ado. El gasto 
se imputará a la. Partida 5•, Capitulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Inatrucuión 
Pública, del Presupuesto General de G""· 
toa vigente¡ debiendo requerirse al Tri• 
bunal Superior de Cuentas para que ra• 
zone esta orden bajo la responeabilidad 
del Poder Ejecutivo, de acuerdo con el 
inciso 69 del artículo !4 de la ley orgá· 
nica que lo rige.-Comuníqueae. 

PAZ BARAON A. 

El Secretario de Estado eo el Despacho 
de Instrucción Pública, 

P. CenuM. 

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1924. 
Considerando: que las riquPzas existen .. 

tes en el territorio hondurerto. en todas. 
formas y aspecto~. demandan de parte 

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1926. del Gobierno medidas protectoras para 
Con ~ista del acuerdo emitido por el su conservaci6n y mejoramiento; 

Poder Ejecutivo coo fecha 9 de abril de Considt>rando: Qu~ el pino. que figura 
1923, por el cual se ashtn6 al ~e!lor pro• s~mbólicnente €0 nuestro escudo, es el 
ft!sOr don Luis Ortega. \"ecioo del pueblo eJetnpl~r de la tlvra DtiCiOOal que más con
de Qaimistán en el departamento de 1 taeto tiene con los hondurtños en to~a 
S&nta Bárbara'. la pensión men~u_al y v~ .. ! !a e.xtensió_n del Pliis. por ~!l. abunda.ncta 
ta.liciti de ($ 56.25) cincuenta y se15 pesos· cuacterístl~a y por la.s muluple~ f0rmas. 
veinticinco centavos p!ata., por haber· en que se aprovech'lD sus productos; 

1 
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Considerando: que la protección dis

pensada a los árboles, v particularmente 
al pino, constituye una medida necesaria 
a la conservación de ellos y provechosa 
a la cultura cívica de lo!!l habitantes; 

Por tanto, e] Presidente de la Repú• 
blica 

ACUERDA.: 

19-Declarar al pino el árbol nacional 
de Honduras. 

29-Reglamentar debidamente el uso 
que haya. que hacerse de él. para evitar 
Jas destrucciones innecesarias, ocasiona 
das por talas o incendios de bosques. 

39-Implantar, por medio de las auto· 
ridades de toda índole y de los centros 
de ensenanza, el hábito de poblar los 
bosques en general, haciendo las debidas 
replantaciones de los árboles que, como 
el pino, se aprovechan diariam.ente.
Comuníquese. 

PAZ BARAONA. 

El Secretario de Est•do en el Despa
<Jho de Instrucción Pública, 

P. Centeno. 

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1926. 

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por la senara doña María Te
resa Nájera v. de Sagastume, mayor 
de edad, profesora de Instrucción Pri ... 
maria y vecina de Comayagüela, contraí· 
da a pedir que el Estado costée la edu
cación de su hijs María. Teresa Sagastu· 
me, asignándole para P.Ste fin, una pen• 
si6n adecuada; 

RP-sulta: que la peticionaria acampana 
a su solicitud los documentos siguien
tes: 

a) la partida de nacimiento de la nina 
Marfa Teresa. Bagustume, con la cual se 
comprueba que es hija legítima de la pe
ticionaria y del licenciado don Lisandro 
Sagas tu me, .va fallecido; 

b) la trascripción de un acuerdo eje• 
cutivo fechado e117 de enero de 1925, 
en el cual se declara que el expresado 
licenciado y profesor Sugastume tiene 
derecho a que el Estado costée la edu· 
cación de uno de sus hijos por haber lle• 
nado los re::tuhdt.os que prescribe el ar 
tícnlo 71 del Código de Instrucción Pú• 
·blica; y 

e) una certificación, debidamente lega 
11za1~, exp~dida por la senorita Alba 
Sofí" ~iarín, profet:ora de la E'!Jcuela de 
~;ñ'l'"l "República Argentina" de Coma• 
yagüela. en la cual da f~ de que la niña 
MAría Teresa Sagastump, es alumna de 
la Segunda Sección del Primer grado a 
su cargo y quE> se distingue por su bue
na conducta, aplicación y aprovecha
Ollento; 

Considerando: que el licenciado y pro 
iesor Sagastume. por sus buenos y di! a"' 
tados servicios prestados a la ensenanza, 
se hizo acreedor a. que el Estado costea• 
rala educación de uno de sus hijo~. co· 
molo prescribe el ya citado artículo 71. 
del Código de Instrucción; 

Por tanto, el Presideote de la Repú 
blica 

ACU.EB.DA: 

Asignar, a partir del primero del pre• 
sente, la pensión mensual de ($ 25.00) 
veinticinco pesos plata, a favor de la ni· 
na María Teresa Sagastume, para que 
su madre, la señora Nájera v. de Sagas 
tume, aufrague los gastos que impenda 
au educación. El pago ee harl. por la 

RKPtJBLICA DE HONDURA& 

Tesorerfa General de Instrucción Públi
ca; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida a•, Sección 1~, Capitulo IV, 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre
supuesto General de Gastos vigente, 
de acuerdo con el Decreto Legislativo 
N9 30 del 19 de frbrero del presente ano. 
-Comuníquese. 

PAZ BARAONA, 

El Secretario de Estado en el Despacho 
dP Instrucción Pública, 

P. Centeno. 

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1926. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Cancelar el acuerdo expedido con fe
cha 2 de marzo de los corrientes, por el 
cual se revalidan las becas concedidas 
a las señoritas Ráquel y Albertina Nieto, 
originarias de La Esperanza., en el depn.r• 
tomento de Intibucá, en virtud de no ha 
ber ingresado hasta. hoy al estableci
miento senalado por el Ejecutivo para 
que las agraciadas llevaran a cabo sus 
estudios de magisterio. -Comuníquese. 

PAz BARAONA. 

El Secretario de Estado en efDespacho 
de Instrucción Pública, 

P. Centeno. 

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1926. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 10 00) diez 
pesos plata, que la Tesorería General 
de Instrucción Pública entregó a don 
Manuel Fonseca, por valor de tres pie• 
dras de afilar destinadas para uso en 
la clase de Agricultura Práctica esta
blecida en el In•tituto Nacional y Escue
la de Comercio an~·xa.. 

El gasto se imput•rá a la Part.ida 1~ 
Co pitulo VI. Gastos Diversos, Departa· 
mento de Instrucción Pública., del Pre ... 
supuesto General de Gaeotos vigente.
Comuníquese. 

M. PAz BARAOI<A. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

P. Centeno. 

Tegucigalpa, 17 de mayo de 192i. 

El Presidente de la República 

A.OUERDA: 

Autorizar la suma de (f 20.00) veinte 
pesos plata a favor del Bazar Unión de 
esta ciudad, por valor de varios dtiles 
de balompié que facilitó, de orden de es• 
te Ministerio, al 29 Curso del Instituto 
Nacional para su uso eu la clase de Gím· 
oas1a y mjercícios Físicos. 

El pago se hará por la Tesorería Ge• 
neral de Instrucción Póblica, y el gasto 
será imputado a la Partida 1~. Capítulo 
VI, Gastos Diversos, Departamento de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General de Gastos vigente -Comuní· 
quese. 

PAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública, 

P. Cenúna. 

Tegucigalpa, 17 de mayo de 192$. 
El PresHente de 1&. Repóbliea 

ACt:iERDA: 

Admitir desde esta fecha la renua . 
interpuesta por el senor profesor :: 
Juan J. Castro, del desempeiio de la Di
rección e lnspeccióo de Ensenanza Pri.. 
maria. de este der.artamento; y eocarpr 
a la Dirección General de Ensell&
Primaria el despacho de aquella oficiD&, 
por mientra.a el Ejecutivo nombra la per
sona que ejercerá dicho puesto.-Coin
níquese. 

PAZ BARAON4. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública, 
P. Oent...,, 

Tegucigalpa, 17 de mayode1926. 

En atención a la honorabilidad 1 eft· 
cientes servicios prestados por ellicea· 
ciado don Rafael Bustillo en colegio 
1 'León A 1 varado" de Coma.Yaguá, el 
Presidente de la República 

ACUERDA: 

N umbrarlo Director del referido es\P 
blecimiento, debiendo devengar desde 
esta fecha el sueltlo de ley.-Coma• 
níquese. 

PAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública, 

P. Oente!lo. 

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1926 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

CanMiar el nombramiento de conaerje 
de la Direcci6n e Inspección G~neral cll 
Enseñanza Primarja a) joven Carlos Al• 
berto Zambrano; y nombrar en su Jugara 
don Francisco M. Flores, quien deviJt" 
gará el sueldo de ley a partir de 811& 
fecha.-Comuníquese. 

PAZ BAJU.ONA· 

El Secreta.rio de restado en el Dsepr. 
cho de Instrucción Pública, 

E. c...-. 
Tegucigalpa, 19 de mayo de 111518. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar Conserje de la Dirección Deo 
partamental de Ensenanza Primaria cll 
El Paraíso, a don Francisco AlrareDP. 
quien devengará el sueldo de ley • pal" 
tir del19 del presente, fecha en que.
empezo a prestar sus serviei0*.-4Joll .. 
n!qoese. 

PAZ B~Oiüo 

El Secretario de Estado en el DwPI,.. 
de Instrucción Pública, 

P. Ootl-. 

Tegucigalpa, 20 de mayc de 1811. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 85.25) OC::: 
ticinco pesos veinticinco cen\&ta'IOio-e
que será pagada por la Tosor•rf• er 
ral de Instrucción Pública a la "'::. ... 
mercial cD. Fortfn Hijos• de""~~
por herramientas de labran•• racu-
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0
¡ Iostitolo No.cional. para la clase 

de Agriealtor& Práctica, de conformidad 
con la signeot.e factura: 
g-p¡oehas. el o - ........ $ 4.50 
! wr•• de acero clu .. 12.00 
B limOO, clu . .. 0.75 
1 bach de mano 
6 macheteo de taco ctu. 2.50 

$ 40.50 
24.00 
2.26 
3.50 

15.00 

$ 85.25 
El gulo se imputará a la Partida H, 

Capl~ulo VI, Gastos Di versos, Departa· 
meolo de Instrucción Pública del Preou
poe&\0 General de Gastos vigente.-Co 
muoiquese. 

PAZ BARAONA· 

JI! Secretario de Estado en el Despacho 
de Iootrueción Pública, 

P. Centeno. 

IMPORTANTES ACUERDOS 

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1925. 
Siendo tndtapensa.ble para crear el patrimo

nio agricola en la Nación, demarcar las 7.0nas 
territoriales que por su feracidad y demás con 
dtclones pueden ser dest.inadas pa.ra lotes de 
tamJUa,. y tomando en consideración que los 
obreros de los ea. m pos y muy especialmente los 
de la OOsta. Atlántica, necesitan la tierra su
ficiente para fincar sus cultivos, los cuales el 
Blt&do tiene la obligación de protejer en inte• 
'*del progreso agrfcola nacional; y en a.pJJ
cacJón del articulo 24 de la Ley Agraria, el 
Presidente de la República 

ACUERDA: 
19-DestJoar para Lotes de Familia, sin per
~o de t.ercero y de lo que establecen los ar
-.u.los25. 26 y 33 de la Ley Agraria., los terre 
DOI nacionales comprendidos entre la.s eluda
del de La Cetba y Olanchito, y en los depa.r
&lmentos de AtJ4o1fd& y Y oro, respectlvamen 
~!.en la. extensión de una legua a uno y otro 
IOQo de la carretera que se construirá entre 
lU ciudades mencionadas. 

19--Exceptúanse los terrenos conocidos con 
el_,mbre de .Mina de E .. coto, que son tmpro
ptoa p&ra la. agricultura. y los ejldos del es.tin
ruldo municipio de Agalteca. 

19-De coutormtdad con lo anterior son tn 
deaunelables para otros fines que no sean los 
llltablealdos por este a.cuerdo, las tierras men
clon&daa, Y en consecuencia, las autoridades 
~!OndJentes s6lo &dmltlrán denuncJos p& 
".v-de fa.mtlta..-Comuniquese. 

PAz BARAONA. 

El Secretario de Estado eJJ el Despacho 
de Fomento, Obras Público.s, Agricul· 
&lira 1 Trabajo, 

Rafael Dia• Oh4vez 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1925. 
Deleando el POder Ejecutt vo atender de ma. 

¡:referente a.l desarrollo del pa.tttmonto 
~ en

1 
el país, para el mejora.miento del 

111 e cr~ campos, y siendo necesario ha.cer 
~&re&CJones de lotes de f&lllJJJa en Jos 
..._.bl máa apropl&dos, el Presidente de la 
~".. tea, en &plloa.clóo del articulo 24 de la. 
-· •fr&rl&, 

l ACUERDA: 
~~nar P"r& Lotes de Fam111a. sin per
art6ea~ tereero y de lo que establecen los 
- 25, %6 1 33 de 1& citada ley, }0$ terre 

~1::-J: :.~r::r:~?eC:t2e~?~~~= ~~r~~-
g,.a.1 Oll&l de Puerto Cortés a Chameleeón· 
~ ecón a Co!r&dfa: Co!r&dla a Santa Crui 
1 Qmó&~k Cruz: Minu a Pfnalejo; Pinalefo 

2t-nl IDO& a. ~e:rto Cortés. 
... Del b~nforDJJd&d con lo anterior, son Jo '-tbleJ' es Pira otros fines que no aean los 
lkaada.: dos pcr tste acuerdo, las tierras men
!"~Poodi J en CO:lsecuentla, las autoridades co 
Lolói d •Fntes Sólo a.dmltirán denuncias para. 

- e amma· J" P-Jtn 1& • ~r e.t.a prietlca de las opera.clones para 
_ tftteo l..On&, el ingeniero y los po~edores 

o, 11 los hubiere, se aujet.l.riu. a las 

CENTRO AMERICA 

dtspl'SJciooes que dJetará el .Ministerio de Fo
mento. Obras Pó.bllcas y Agricultura para el 
trazo de los lotes respeettvos.-Comuníquese. 

PAZ BARAONA· 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Fomento, Obra.a Públicas. Agri· 
cultura y Trabajo, 

Rota& Dlaz Ohá.,eo. 

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1925. 
El Presidente de la Rep'O.bllca, en atención 

a lo dispuesto por el articulo 148 de la Consti
tución Política y los a.rU:culos 15 y 24 de la Ley 
Agraria vigente, 

ACUERDA: 
Declarar zonas para Lotes de Famtlfa, y por 

consiguiente sólo denunciables para· este ftn y 
con las salvedades que establecen los articulas 
25, 26 y 33 de la citada Ley Agrarta, los terre
nos siguientes: 

19-Los lotes reservados al Estados y medf. 
dos con motivo de las concesiones otorgadas 
para la ccnstruocJ6n de ferrocarriles en los 
departamentos de Atlántida, Colón y Y oro, no 
arrendadas hasta la t'echa. 

29-LOs terrenos titulados en las zonas a que 
se refiere el artículo que antecede, y que por 
cualquier motivo vuelvan a.l domJnto del Esta
do.-Comuníquese. 

PAz BARAONA. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

eh o de Fomento, Obras Públicas, A gri· 
cultura y Trabajo, 

Rafael Dú1z (Jhá<•e.. 

Tegucigalpa, 20 de lliarzo de 1925. 
El Presidente de la RepúblJca, aplicando el 

articulo 24 de la Ley Agra.rla, 
A.OUERDA: 

19-Destinar para. Lotes de FamtHa y sin 
perjutcJo de derechos dé tercero legalmente 
adquiridos, el terreno nacional denominado 
"Flor del Valle," sito en el departamento de 
Cortés, el cual sólo podrá ser denunciado pa.
ra este fin. 

29-En observancia del articulo 33 deJa ml&
tna. ley, las personas que estnviesen fincadas 
en el expresado terreno tienen derecho al arreo. 
damiento o compra de la parte que ocupan; y 
en tal virtud, las porciones de tierra que la es
tu vteren cultivadas, huta el primerQ de ebre
ro t1ltimo serán me,1ldas a costa. de los tntere
.sados, a fin de que les sea extendJdo el titulo 
correspondiente. 

39-Al haeer la lottftcaetón a que dé lugar el 
pre5ente a.c.uerdo el ingeniero observará las 
disposiciones que para el efecto dicte el Mi
nisterio de Fomento; y los duefios de prople-. 
dades se sujetarán al trazo de las ví&a de co
municació.ii que en el mismo terreno se esta
blezean.-comunfquese. 

PAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Desp&· 
cho de Fomento, Obras Públicas. Agri· 
cultura. y Trabajo, 
30--12 Ratael Dial (Jhávez. 

~VISOS 

El tnfras.:.rlto, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Teguelgalpa. 

811 

doce &l cerro del PedregaJ. de por medio; al 
E&te, la misma posesión qne fue de PurlO.ea
clóo Sosa Meodoza; y &1 Oeste, ¡><WB!óo de 
Mateo Turetos. Y no habiendo antecedente 
Jnscrlto, se hace saber al púbUeo de conformi
dad con el articulo 2.322 del Código Clvll.
Tegnefg&lpa, 21 de abril de 1926. 
8 CABWS CASTILLO G. 

El ln!r&'ICrlto, Registrador de 1& Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saben 
que el Notarlo den Valentín Cállx ha preaen~ 
tado el día. de hoy, para su JnserfpeJón, y a laa 
diez de la mariana, la primera oopta de una 
escritura. otorgada en Coma.yagiiela, el veinte 
y siete de marro último, ante el notarlo pr&o 
sen tan te, por la cual don Fra.neisco Cruz vende 
a don Agaptto Cruz, en la suma de ochocientos 
pesos plata, una. posesión coruo de ciento vefn 
te y ctneo manzanas de ea.pactda.d, loeaUzada 
en el lugar eonoetdo con el nombre de San J"e
rónimo, término rnuntetpal de Ojojona, del 
departamento de Tegucigalpa, con estos Umt .. 
tes: al Norte, posesión de José Segundo y Y&· 
nuarlo Martínez y Pedro Hernández; al Sur. 
terreno de Rettoca, por la linea de la Piedra de 
San J eróntmo; al Oriente, posesión de Eugenio 
Ga.refa, Rfo Blanco de por medio; y al Ponten~ 
te, terreno de Reltoca, Rfo de Sa.ra.cará.n de 
por medio.-Y no tenJendo antecedente ins
crito, se h:t.ee sa.ber al públieo de conformidad 
oon el articulo 2.322 del Código C!vll.-Teguci 
galpa, 21 de abril de 1926. 
8- CABLOS CASTILLO G. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hece saber: que boy a 
las &ueve de la mafiana., el procurador Jutli~ 
cl&l don Sa.ntos Estrada, ha. presenta.do, para 
su tnscrJpción, primera. copla de una escrltur• 
autorb.a.da por el Juez de Paz de Gua:rlta, Jos6 
Marfa Flores, en Jaque consta que don Martin 
Lópe7.1 de etneuenttstete anM, e&S8:_do, labra~ 
dor, veeJno de San Juan GuarJta, por la sum• 
de quJnientos pesos plata, ha venrlldo a su e. 
posa Francisca L6pea, un terrenc cercado, sin 
cultivo, de doce manzanas de extensión, una 
de eBas sembrada de eafla y huerta, con mura. 
lla de cimiento y zanjo, sito en el expresado 
San Juan Guarita., ltndante: al Norte, con pro
piedades de Lázaro López, Nlcolá!l Guardado y 
Santiago Herrera., media.ndo cereos; al Oriente, 
propiedad del último de estoo sen ores y de Mer
cedes Ramos, mediando calle; al Sur, eamino 
real que de San Juan Guartta conduce a Saza. 
lapa; y al Occidente, propiedades de D<>mfn~ 
ga. Ramos, mediando eereo, Leonatdo Ló
pez, medb,ndo calle y del otorgan té, mediando 
cerco; habiendo adquirido dicho terrf!no por 
compra que hizo, hace má.s de treinta aflos, a 
Bernardo Pérez, Presentación Romt>rr . María 
del Pilar Heroández, Pascual Sález, José León 
MejJa, Prudenclo Hernández y Andrés Sálet. 
Y no habiendo anteeedente tnserito se pone en 
eonoeJmtento del público para los flnPs de ley • 
-Graoiu, 8 de mayo de 1926. 
S-8 L.Ax..t.v.&. a 

hace saber: que el notarlo don Valentfn Cálts. Eltntrascrtt.o, Registrador de la Propiedad, 
ha presentado el dia de hoy, a lu nueve de la haeeeonsta.r: que hoy, a las nueve de la. mafia
mafia na, para su lnSCl'lpción, la primera copla na, fue presentada, pan. su lnscrtpelón. una ea
de una escritura otor~ada en Comayagüela, el crttura otorgada el dieeinueve del mes recién 
once de marzo pr~.zlmo puado, ante el notarlo pasa.do, a.nte el Juez de Letru. de este departa
prest-ntante, por la. cuaJ don:Gregorio Sosa ven· mento, por los se!iores Euloglo Zeta ya y Gua
de a Pedro Cállx en la suma de sesenta pt>BOB, dalupe Ilernández, de este vteindarto, por 11 
una posesión como de tres manu.nas de cap&- cua.l el prtmero vende al seg~.tndo una. casa. sita 
cfdad, situada en J& aJdea de La Cuesta. del en "El Zapo tal," de esta Cúmprens1ón munlel
término muntcipa.l de COmayagüel&, en el pun- pal, construid& de a.dobe, sobre horMnes, cun su 
to ,Jamado Cueva del León, eon estos limites· oorre19pondlente cocina. en forma de eaedlzo, 
a.l "Sorte, posesión que fue de Purificación Sosa eubierta de teja., Oe oeho va.ra.s rie largo por 
Mendoza, l10y de Jos herederos de VIctoriano: seh: y media de aneho, habiendo otra. parte de 
Gómez y p&rte de terreno eomún: al Sur, po~. casa tn ga.Iera anexa a la primera, de emoo 1'a
stón de Sergta de Val!adarea, camioo que ooo- J ru d• wcho por seis de Ja.rA"o C()n un s-'l&r ·~ 
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mo de trece mam.anas, cultivado en parte de El infrascrito, Administrador de Rentas del 
plitanos, caJé y otros árboles frutales, y el res- departamento de Cortés, hace saber: que don 
to inculto, teniendo por Ifmites: &J Norte, con Juan de DJos Borja.s ba. denunciado eomo na
posesiones de Rafael Cerna y Guadal u pe Her- ctonal un lote del terreno cFlor del Valle,~ que 
nández, caUe d6 por medio; al Sur, propiedad desea obtener en arrendamiento, en la exten· 
de onociforo Rosa; al Este, propiedad de Ale- sión de veinticinco manzanas, cuyos límites 
jandro Pérez, tra.vesía de por medio; y al Occt son los siguientes: al Norte, finca de Pedro 
dente, con propiedad del doctor Matras Malina Rosales y Máximo Zlintga; al Sur, trabajos de 
Milla. Esta propiedad la hubo al vendedor con Santiago Pineda Y Arturo S:edman; al Este, 
su propio personal trabajo en el terreno ejidal Mata de Guineo Colorado Y finca de Gera.rdo 
de este municipio, desde hace cincuenta años Zúniga; y al Oeste la montana de "Juan Mar~ 
y la vende con todas sus servidumbres al ex- tínez. "-Lo que se pone en conocimiento del 
presado Hernández, por la suma de ciento público para los efectos de ley --San Pedro Sula, 
veinte pesos que confiesa tener recibidos. Por 29 de· mayo de 1926. 
no haber antecedente inscrito se pone en oo 8::._ ______ --:---:----:--A::::. . ..:Z~E:::L:::A,..Y_A-:. -: 
nocimlento del público para los fines del artf- El infrascrito, Administrador de Rentas del 
culo 2.322 del Código Clvli.-Gracias, 4 de mayo depa.rtam~to de Cortés, hace saber: que don 
de 1926. Eduardo Carballero ha denunciado, como na· 
8-8 L. AMAY4 R. eional, un lote del tereno Flor del Valle, que 

El infrascrito, Juez 19 de Letras y RégJ.stra- desea obtener en arrendamiento, en extensión 
dor de la Propiedad Inmueble del departa de treinta y cinco hectáreas, cuyos límites son: 
mento de Olancho, hace saber: que don Alfonso al Norte, trabajos de Gerardo Zúniga Y de 
Argueta, mayor de edad, soltero, ganadero y Celestino Oviedo; al Sur, Trabajos de Trina 
de este vecindario, presenta hoy, a las dos Alcerro; al Este, fincas de Domingo Galván Y 
P- m., para su tncripción en este Registro, la Francisco Martínez Funes; Y al Oeste, trabajos 
primera copia de una. escritura pública auto-- de Gerardo Zúntga. Lo que se pone en conO
rizada en el pueblo de San Esteban el velnti- cimiento del pt\blico para los fines de ley.-San 
cuatro de noviembre de mil novecientos nueve, Pedro Sula. 29 de mayo de 1926. 
por el Juez de Paz de dicho pueblo, que lo era 30-21 A. ZELAYA. 
el senor Cástulo Cruz, en donde consta que los El infrascrito, Administrador de Rentas de 
seno res E. Cliserio Argueta, por sí Y ¡;{)roO este departamento, hace saber: que con fecha 
apoderado de su hermana legítima dona Evan- 19 del presente mes se ha presentado a esta 
gelista Argueta y dona María Antonia Mén- oficina el sel'ior Rafael J_ Pinel, mayor de edad, 
dez, como representante legal de sus menores casado, ganadero y de este vecindario, den un
hijos Alfonso y Victor Manuel Argueta, en su ciando para que se le conceda el dominio dttl 
carácter de herederos del difunto don Pedro de cien hectáreas de terreno nacional, del titu
Pascual Argueta, convinieron en dividirse de lado con e! nombre de "San Cristóbal de Cede
los bienes que éste dejó a su defunción, y en no," 0 sea de la ¡¡Isla," en ei lugar conocido 
efecto se le adjudicó a Pedro Alfonso Argueta, con el nombre de BLas Doradas" y ''Hacienda 
entre otras cosas, seis Y una cuarta caballería, V Jeja," con los sJgulentes lfmltes: Norte, el 
de tierras del sitio de Palo Verde, del muntci- lugar Jlamado "El Majagual" o Alfajías; Orlen 
pio de San Esteban. Una y tres cuartas ca.- te y Sur, el estero "Las Doradas;'' y Poniente, 
balleria de' tierra del sitio "San Francisco del playas del mar. Lo que se pone en conocimien
Conal," de este municipio. Otro derecho to del pdbltco para los efectos de ley .-Cholu
de tierra del sitio descrito anteriormente, con teca, 21 de abrll de 1926. 
valor de ciento cincuenta pesos. Otro dere 30-21 FANCisco A. MARADIAGA. 
cho de tierras del sitio de Azacualpa, de seten -
titrés pesos ochenta centavos. A don Vfctor 
Manuel Argueta se le e.djudiCitn iguales canti
dades, es decir, en Palo Verde, seis y trescuar 
tas .:.aballerias de tierras valoradas en ciento 
cincuenta pesos setenticinco centavos. Uoa 

Eltnfrasertto, Administrador de Rentas del 
departamento de Valle, hace saber: que el tres 
del corriente mes se presentó ante esta Admi
nistración de Rentas el senor General Andrés 
Letva., denunciando en arrendamiento y como 
nacional, un lcte de terreno de setenta hectá
reas, sito en la isla de Exposición, del Golfo de 
Fonseca, siendo sus límites: al N arte, con el 
mar e islas llamad&S lnglesera, Violín y Garro
bo; al Oriente, con Zacate Grande, mar de por 
medio; al Sur, con el puerto de Amapala, mar 
de por medio; y al Poniente, con el mismo mar. 
Se pone en conocimiento del público, de con
formidad con el articulo 13 de la Ley Agraria. 
-Nacoome, 31 de IL&yo de 1926. 

y una cuarta cabalJerja de tierras del sitio de 
"San Francisco del Canal" de este municipio, 
valorado en cuarentltrés pesos setenticlnco 
centavos. Otro derecho de tierras en el Inismo 
sitio. con vator de cincuenta pesos; otro dere
cho de tierras en el sitio de Azacualpa, valora
do en setenta y ocho pesos oheutidós centavos. 
Y No habiendo antecedente inscrito de laspro 
piedades descritas, se hace saber al público pa
ra los efectos delartículo 2.322del Código CiviL
Consta en el documento presentado que Jos l.fmt 30-21 FEDERICO GONZÁLKZ C. 

El infrascrito, Amtdnistrador de Rentaa
este departamento, hace saber: qQe eoa. ,_: 
veintinueve de marzo recién pasad 0 , ae Pra.. 
tó a esta oficina el Síndico Munieipal de 8aa 
Luis, don Raimundo Gómez, en representadóa 
deJa Municipalidad de dicho pueblo, SOlldt.aa. 
do, por via de ejidos, el teneoo nacional c1eao. 
minado "Lomas Encerradas," o Conoaene~u" 
en extensión de cuatrocientas hectáreas, PGro 
más o menos, sfto en el terreno municipal del 
pueblo expresado y eon los siguientes lúntt-= 
al Norte, terrenos "El Deseo" y "El NaranJo," 
de propiedad de los herederos de Hilarlo BodJi. 
guez, Manuel Sabillón y Marcelo Oastel~ 
al Sur, terreno denominado "El Centro," Dlt 
dido a favor de Santos Aguirre; &1 Ette, t.en. 
no ''El Pescado," de propiedad de los aeftoJII 
Sablllón; y al Oeste, terreno "Azaeual"'" 
"Montana. del Naranjo'' y "Regadilla&," dt 
varios vecinos de dicho pueblo, y con elll&Jna.. 
do ''Sitio de Bremts." Lo que se pone en eoao
cimiento del público para los efectos de leJ.
Santa Bárbara, 17 de abril de 1926. 
30--25 N. PAIICU.L 

LA ADMINISTRACION DE "'LA 6ACETA" OPICIAL 
hace saber a las oficinas públicas: que remttt• 
doseles con toda regularidad fos ejemplar-. 
que de la referida publicación les oorrespca
den, no podrá seguir suministrándoles ndmerot 
sueltos que a diario sc.licitan y que, por ·• 
cuido o negligencia de sus respectivos arcbl
veros, se les extravian, pues éstos aon los U.. 
mados a conservarlos para formar, a fin de do, 
sus colecejones completas,-TegucJgaJ~ 15 dt 
junio de 1926. 

Aviso Postal 

Correcciones al Código de Pro'• 
dimlentos Agr11rlos 
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Artículo Se refiere á Debe r<teriftld 
---- ---

Arto. 1237 Ul 114 A rts. 124 y 125 
116 Artículo 125 A rtfeuio 1:!4 
149 148 U1 

151 156 !M 
ta del sitio de P.lio Verde son los siguientes: El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
por el Oriente, el Rio Grande y sitio de Santa departamento de Choluteca, hace saber: que 
Cruz de Lonjagna; por el Poniente, río Alao y eso techa 27 de los corriente se han presenta-
tierras d~:l Quiehrachal: por el Norte, montaña do a esta oficina los senores Jorge Solano y _ _:::: ____ .::_ _ _::~--::-=-:::::---
de Potrerll!oso y por el Sur. sitio de la Trini-l Juan Argeñal, mayores de edad, casados, el -DE ADMINISTRACJON-

159 110 JOG 
" 

dad. El sirio de San Francisco de El Cona.l se: primero barbero y el segundo labrador y &m-
limita a"'í: por el ~arte, ercuentros del rio Ju-, bos de este vecindario. solicitando en arrenda
ttealra ccn el Guayap~:: por el Sur; montaña i mit>nto un lote de terreno nacional, en el ti tu 
que dh'ide el valle 4UC se deslinda del de A a. i lado con el nornbre de cSan Nicolás,~ compues 
cualpa: por E'l Este, el sitio de Santa R.:::s:~. de, to como de sesenta y ocho hectáreas, el que 
Escaroilo::: Y por el Oe3te, s:tio de San [<\_.¡ han poseído desde hace varios aftas y que lo 
Este sitio se ba_ra radi.;;a,l, en e.5otajurisd!cd••n han culti'ladocon za.cate de pará, guinea y ga
y el de Po:~. lo \·erde ~u la. de San Esto::bau: ..:owo m alote, en parte: y a.:otado con cercas de alam· 
Cúll!:!t& del Litu,o ¡;r.:s.oma.Jo.-Jutka.Jp..,, alril b.e e"l•i¡;o...do, siendo <>deeuado para la crianza 
21"! de 1~26. O~ g'at.a .iu, · c:.Stá Lmitado así: Oriente, pro 
8-'" l'.HtLos ZBLAYA Z ph: .. ad Ce PeJro l"rLma: Occidente, las de Va 

ADML"IIISTRAQO.~: TIPtlüRARA 11.4CIONAl de dol!a Ant.onla Solano '· de SAneb ... J Kúl· 
-- 1 ·• :..: l_l.hll.,. _\ Ca.r.os J. Pme1. ~orte, con las¡ 

. ..,.. 
Se pone en conocimiento de 1~ tn 

oados. que La Gaceta no dará publici<W 
a ningún aviso 3in que antea buatWI 
entera.dc su corre$pondJen~ valor. 

''LA GACETA" 
~DMINISTRAC!ON: 

TIPOORAFIA NACIONAL 
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